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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA ~

-

llallterll., la lIerra

PARTE OFICIAL:

DECRETOS

. ,.,.
11

I!lI!rvicio de Aviaci6n, can posterioñ
dad a 1131 disposición de juiio de
año mil novecientos Vlein~ «te
co.1ocarára a continuacicSn de los
que fi~r~ como .resultado de
'la aphcaclón del lIlpartado pri
mero y eeguado ; clasificándOle por el
orden de promoci6n y p1mtaciÓD qut'
obtuvieron al terminu ._ cursos dI'
piloto y observador' ucept1l~
loa que a la creaciAn de la citada
escala del e.ervicio, debiel'Oll formar
'Parte de la m~a, y por falka de da
toe quedaron SID empleo ten eOa, a
,105 cua,IK se 'les a,]ll1icará'll .lu Dornna»
del a.rticulo Il6gUn(lo.

Loa oficialee de la acala de reaer
va d~ cualquiIeT Arma o Cuerpo. __
oendLdos con .poeterioridad al do
mil novecientos veintiséis, serta cla
sificados a collJti1l.uaci6n del tUtÚDO
ingresado en la eecaJa en la fecha
de su a6C'emso.

Artícu,lo cuarto. A ~a oficialidad
de lCODIIP1emen.to ., Je aplicad 1..
normu anteriores, con 181 limitacio
nes que marca el decreto de creaci611
del Cuerpo. .

Articulo quinto. La oficialiW
procedeDte de \la oescala are re"".
ocupar~ eu ipU«lto ¡provisionalmente.
en espera de;) n!Sultado gbtenido ea
,loscuir:sos y eneeñaMae que le IDU'
quen con arr~glo 811 dec~to de CII'
gamizad6n eieDdo Nquisito indispea
sable aprobar en tales CU1"6OS y eMe
fianzas.

Articulo &ellltJO. Formada la etc&
la, ee dará a cada uno aa categada
que l1e corra¡ponda, C01l arreglo •
la. ¡plllintillas.

. AIldculo ~timo. LeiI equival..
cta. de ezDp1Ieos del Ejérdtoa&:dD ..
'del Cuerpo de Avied6n Rl1 .. ea
el decftto de ftd.DtWi.s de :hJllio 6l
timo, se eatenderiD rectiAcadu ca.....
do en alf\b1 callO así ~1Jlte Deeea..
riamente. de la lIpIilClICi6Jl eh 1......
rlas ~tee, peA). la 'reCti6ca
"i6n no T'Odrá e]l'('eder, ni en ...
ui' en _ele, _de un~_

Dado en Madrid Ii _o 4te j.u.
de mU ooveclatostreln.t& , ....

El PNIIcIate del 00WIn0 IIN'- El ..
de la llep6WIa,

Nrczro Ar.c.u..(-ZAIIOU T T...

El ...... de la o-r..
KAJI'UIL AulA T Dfu

tlBlI PRIVISIODL DE 11
REPUBUCI

Padecido 6l'l'Or en la publicaci6n
~ sia'\1iente dec.reto, se reproduce
fl':bidlamente recillkado:
" Creado por decret.o de vedntie~is de
Junio úLtimo el Cuerpo de Aviaci6n,
procede aplicar inmediatamente lu
lormu oectablecidu en aquella dispo
,ci6n. tanto para fo.rmar la ucala del
tue¡po general, 001II0 para organi·
_r los Cuerpoe y ServiciOl auxilia·
res y de especialistas. El presente
4ecreto dicta regl.. para colocar en
111 eecala a 101 jefes y ofici.ales que
'haym ~ integrar el Cuerpo gene
,ra1. Se ha adoptado el criterio m"
obj~tivo posible, ateniéndoee a la an
lIruedad de .ervicios en el Ejército
'1 en Aviación con reserva de UDa
1len.ja etpeCiai a los que- ban adqui.
lido méritoe extraotdinarios en Aero
lI4utica. Para obviar loe inconve.
llenuea que pudieren resultar de un_em.. de c1asificaci6n demuiado
rlgido, te admite la posibilidad de
proveer por el~ión la cuarta parte
• lu vacantes que ocurran duran
te el primer año de exietencia del
C~.

Con tal pr6posito, el Gobierno pro
Yilional de la Rep'l1Mica, a prOlluta·
t& clel Minietro de la ,Guerra, decre·
ta: •

Artkulo primero. Panl formar
Parte del escalaf6D de oflcial.a del
C~ d. Aviaci6n Mildta.r. aeril
tondl<:i6n pr4leita ter jef., oftcla\ O
"lai1&do die lu di.tintu Armu o
Cuerpol auxiliare. del Ej'rcito, tener
ti UtuLo de piloto y obMrvador con
'ttitud probada, .elrÓn nonnu que
~ará la Jefatura de Aviación.

Art. 2.- Los jefes f oficiales que
lOter'iomulD,t'e 'Pt'rten~leron a la Ee.

cala. del Servicio de Aviación publi
cada en el DIARIO OFICIAL número_______________• 159 eh 18 de julio de 19:16, serb

clasificados actul8l1mente con sujeción
1Ii las s.iguien.tes normas: a) Se com
putad a cada jefe u oficial la anti
güedad en el ·Ejército, por los añ08
'que haya servido en el mi.sm9 desde
eu pTOlIIloci6n a al·férez, dándole una
pu.ntuaciÓll iguail al número de añ08.
b) Se COIIllplIltari también el número
de años servido en Aviación mu1tt.i.
plicadOl8 s>or 1,5. •

En. am'bos casos, los años ee con·
tarán con fracclon'N trime&tralts
completas.

El ~ultado de la aplicación de
los apartados a) y b) dará una suma
de ,puntuación que mareará el PU$
to que el inteMSado ha de ocupar en
la eacala.

c) Una vez formada la escala, los
jetee y oficiales que hubÍiesen sido Uo
cendidos ,por méritos de guerra, en
virtud de servidos prestados en Avia
ci6n, obtendrán un aecenso de un ,10
por 100 iSObre el número con que fi
gure en aquélla.

Si el númlero resultante es fraocio
nario, ee tomará el Il1ÚIDero del pues
to inmediatamente superior.

La coneocUSn. empesari por el fí.
noaJ de la 'eSCala. Para 101 que ten·
gan más de un UC'enllO. las correc·
ciones serán eUlOelÍvu.

Esta ~8"la $e aplicará a todoe los
a.scendidos en Aviaci6n, ya estén en
posesión del em;pl'eO obtienido o lo
haY8lll :renunciado voluatari8llDente.

La reviai6n de UceI1lSOll decretada
en 3 de junio 'I11timo, abarcará a
unos y a otros. El que no lo bubierf'
obtenidlo con los requieitos legales,
pasar' a ocupar el puesto que, en
virtud de 111l revisi6n, le corres
ponda.

d) Se otorga un avance 'de un 20
por 100 a 10lt jefes y oficiales si·
Ruientes: comandante, D. Ramón
Franco: capit'n

b
D. Julio Ruil de

A:ldJa; capLtán, . Ipacio Jim'nel
'- caplt'n, D.F,rancÍICo 19lesiul y
de un 15 por 100 d comandante Gon
Eduardo Gonl'lel Gallaraa: capi.
tán, D. Cipriano Rodrfpes, y te
niente, D. Carlos de Haya, por tUS
extraordinarios .ervicios AeroDlluti.
COllo.

Articulo tercero. Le» jlete. y ofi·
ciales. que enU'8Il'OD a formar parte del
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aELACION QUE SE CITA

actua:l. a ,fin de que pUledan recibir.
las en tieJD¡po hábil, para que pue·
dan distribuu,las a los intere6ado5.
una vez requisitadas, a p~ir deí
primero de ag~to próximo.

Lo 'Comunico a V. E. para su co
;loci!mrento y cumplimiento. Madrid
8 de julio de 1931.

Sefíor...

'". ~"r
t '. ,." '.,

-
DESTINOS

Circular. lExema. Sr.: He tenido
a bien disponer que la ordm circu·
lar de 8 del m~s ,pr6ximo pasad,
(D. O. núm. t2lj), se entienda ~
pli 3.da len el sentido de que olao 6itut1
ción del capitán d.el Cue~po de !t
tado Mayor. D. Luis Aparicio MI'"

randa. e~ la de disponible forzo<io en
la primera divisi6n orR'ánka y el
comisiórn en las Cemisiones Geogri·
fieas de la Península .

Lo que mani,fi~sto a V. E. ¡pan sU
conocimiento'y efectos. Madrid. 8 ck
julio de 1931.

MAJT'RIMONIOS

Señor...

Señor General de la primera división·
orgánica.

Seiior Interventor groeral de Guo
rra.

Excmo, Sr. Se nombra ayudante de'
campo-secretario del teni.ente genera~·:

en concepto de disponible en Madrid,;
D. José Cavalcanti de Alburquerquel
y Padierna, al teniente coronel de 111-]
fantería D. José Pérez¡ Garda-Ar·
gtiel1es, también disponible forzós·o el
la misma capital.

Lo di~o a V. E. para su con<X:Í
miento y ,·umplimiento. Madrid 9 dt¡
julio de 1931."

Az~A

5,efior 'mrector géreifa! lI'ccidlerl1t31 de
Car8lbi'l'I,eroiS.,

Scií<''T (;c~'c:'ar. de la te~c~ra ¿'¡Vi5iól1
Q,:,gánica.

Excma. Sr.: Accediendo a lo soli-.
:itado por '1"1 comandante de Carab!~,
"eros, con destino en la Comandancl',
ele Valencia.. D. Hilario F'ernán<t.~
BuilllTlida, h1e ltenlídio a. bBm lColntclCid~1
Iicenda ,pall'lo cOln,'tl'laer m¡¡/tlrli!mo,n¡',o cot
dol'l'll' Ltbetrltald JOIrIi'e 'MIa.-,(jou,é,¡;. por
relll11r ~¡,s 'col1Íd'lftdonlda q'U'e 1d.e't'CII'Illj¡na
eJ delQrlet(o ide ~ die lIlbriJlI de 1924
(C. 'Lo núm. ,11)6).

1.0 cOlrtllunilco 111 V. E. ¡poall',a 1.\ ti ca·
n<":l=.¡llnrt!~to y cump~imi<e'n~o. M(li'llrid
1) ele jUl:io 'de 193J.

AZAÑA

ge:J-cral del Cuer.
Militares.

g-enera1 de Gu;e-

BAJAS

(:ARTILLAS MILITARES

CA",lP:\~AS FOTOGRAMETRICAS

,ci,:otlllr. Excmo. Sr.: En cum.
p1:m\ento d·e lo di'!'-Duesto en la ar
de:! d,' 5 de mayo último íD. O. nú
m;'ro 9:». el {'om:m.dante de EoStado
Mayor D. Luis de Lamo Peris v el
capitán del mismo Cu.crpo D: Jpsé
Blelza Lag'una" del Depósito de la
(,uerra, lIevará'.1 a cabo la campaña
a.e .Fotogrametría lJerrestre que ha de
venficars.e en. el Rif Centr.ll, en la
parte cuya tna.ngu:lación está ya pre
,parada, de unos 8('.0 kilómetros cua
drodos dte extensi6n, y a ,partir del
día 15 del corriente mes.
. Di.chos traba jos habrán de ser auxi

'lJ aodos /por pfl:50~a.1 doe clases y obre
ros de !aComloSl6n IGeog.ráfica de
MarrileccoS, la cua,] dleberá aportar
t~m.bién los demáos e,le,moentos que pre
cise." d.e ganado y ,~aterial, salvo el
equIpo fotogramétnco, que deberá
traonsportars:e desde ·eS'ta plaza.

E!'-te -eqUliPO, con un ,peso aproxi
mado de unoo!! 750 kilogramos. será
tra,nspoortado con urgenda a Ceuta
~ dondie marcharán oor cuenta dei
Estado' el· jefe y oficial meD~iona
dos.

Lo comunico a V. E. para 6U co,
nocim.ie,?to y cumplimiento. Madrid
8 de Ju1l0 de 1931.

ASCENSOS

Subsecretaria.

ORDENES

lilisterie de la 61erra

ABTOS PARA ASCENSO

lele de taO8&' de tercera clale,

Jeles de taOer de legunda clase.

Señor...

Jef,. de taOer de primera clale.

D. Manuel Molina Gonz'lez.
" E¡~.rique Soler González.
lO FéI:x Pizarroso Orenga.
" ,Alfredo Garcés Blle:Jo.

D. Pablo Rojo Maroto.
» Frand.SlCo Bren,es Aragón.
" Valentw. ,Manzano ,Manzano.
» Rafael Rubio Bautista,
» Román Uroelay Montero.'

D. Alberto Fern'n'liez Pichardo.
Madrid 8 de julio de 1931.-Azaña.

Sefíor ...

Circular... Excmo. Sr.: Vis~! la
inltancia. del sargento de In,geJ;ueros
Braúlio Trujillo Priego, he temdo a
bien disponer que las vacantes pro
ducidas por ascenso en el empleo de
&uboticial entre 23 de julio de 1924 Y
12 de julio de 1930 y qU,e hayan SIdo
amortizadas en proporción mayor u~1
25 por' 100, sean cubiertas..
lpal~nte, que se de~stlme 1.& pe· Seflor...

tieión .del interesado, por lo que '.Le re·
tere .. la. vacante. de celador d~ I,/bras
militares, ya que éstos cons'tituye~l un
Cuerpo que no form.a escala co~ los
suboficiales y. largentos. t
, Lo COmllnicp la y. !i:. Rara sU C?- C¡'cular. lExema Sr . He t nido
noclmiento y cumplil11lento Mtdr:d a bil!ll1 di.poner i'Iu~ las' C· .' d~
6 .1- • r d 11'131 1" 6" 8,ae, e re·
~ JU :9 . e .." " \ :.Ita nums. ,7, 8, 9. lO, Ir, 14. 15" 54 y

, "S, halfan con toda urgeillCia al DépÓli-
.., .A~f"A Ito d~ la G~~rra el pedido del .1I6meto de

cartillas mlltt~res del soldado Qúe preci
sen pa.ra el l~g:reiO en Caja. del afio

Excmo. Sr.: Vi6to el testimonio
?ed.u<~do de expediente gubernativo
1nst~ul{lO al soldado de eEle Cuerpo
Julián d~. ILerma Casero, qu~
V. E. remltló a e6te Ministerio con
su escrito. fecha 19 de junio próximo
,pasado, he tJenido a bien disponer
'que el m-enci()l;lado sólldado cause
baja en di<ho Cuerpo por fin del mes
actua'l, ¡pasando a ,la situación d,e

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a llPensionado»; con arreglo al artícu-
• bien dispoJler que los jefes de taller de lo 44 del reglamento aprobado por

la Brigada Obrera y Topográfica de <lecreto de .13 de abril de 192 7
Estado Mayor que figuran en la siguien- '(C. L. núm.. 197}, con el haber que

d le corresponda, en a·:monía con lo
k :relación, sean declara os a,p~06 ~- precJeptuado en el artículo 21 del re
N e.l a5Censo aJ. empleo 6u~nor ln- ferido reglamemto
mediato 'Cuand.o ,por vacante les co- Lo' ·v E
nesponda, ~or reun}r lasd1on~~~:~n= noci~ie~~n~coc:mpj¡mi~n~~~aM~dri°d
reg-Jamentadas, segun o ~p 8 .de jdio de 1931la balle '¡¡ovena de la ley de 20 de .
junio de 1918 (C. L. núm.' 16g). f

1.0 'Comunico a V. E. pa~a su co-
'llocim~eQ.to y cum,p'limiento. Madrid Señor Comane.ante
8 de )uho de 1931. .AzAÑA po de Inválidos

Señcr Intl"rventor
rra.
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AzAft.'

ORGANIZACION

Circfl1ar. Excmo, 'Sr.: He tenido a
bien disponer que el 1>áa'ra.fo tercero del
articulo octavo de la or&n de 26 de
j,unio . próximo pasado (D. O. número
141) sobre orga.n.iza.ci6n de las Impec
cbnoes ge~rales, quede 'redacta.do en la
siguiente forma: '.

Los inspectores de FarmaCIa y de Ve
terinaria en cada Inspecci6n general se·
rán de categorfa de subins,pectores de
segunda, sieado sus. funciones análogas
a las seftaladls en los apartados ante
riores para los demás inJPCCtores, den
tro, naturalmente. de la, acción .propia
de cada uno de dicho. Cuerpos. Ambo.
inspectores .erán autónomo., '1. coo el
Inspector m6dicl) , se cQC1Stituiorán en Jun
ta sanitaria cuando haya que. ,'resolver
o ,informa.r al&(ln a.sun.to qul; af~te a
más de una de' lis tre' ram.s ,....uta
rias, ,quedando .,1 regqJad~ ~. unl~
la acción conjUIQ, !le los ~e. ~eq,o•.
Será secretariQ de! 1" 1unta .$lIfU~rl" e1
capitán,.de la. ese&!~. de, .rt;serva. .de la
Inspección de N:JC.dJClna.,

Señor Pre-:;id'en'te del ConseJo. Direc
tor de la,s Asambleas de las Ura~

nes Militarf's ele San ¡:'ernando y
San HermoEl1egildo,

Señores Gen-eral de La, octava divi-,
si6n orgánica e Interventor genera.l
<1e guerra.

Excmo. Sr.: 1)e conrorm;~¡aj c\\n
lo propuesto por ese Consejo D¡rec
tor he tenido a bien conceder la cruz
de 'la Orden Militar de San Herrne·
negildo, con la antigüedad de b dI'
'T:~r7.o tílrimo. f,-ha (':} que cumph6
i05 rlazC's rr"l~.Jnentarios, 3'1 alférez
";¡'lCl elel ('xti:;!!1.l¡¿n CueJ'lpo de Ala
l);¡rdrros, D. E.~rh Gil Pérez, hoy
c2íJitán. rct:rac;o e"l Ovie-do.

Lo cC\rnU1l1~O a V. E, para su co
'nocimiento y cumplimiento. Madrid
13 de julio de [()JI.

Señor Pre~idente del Consejo D:rec
tor de la~ Asambleas de las Orde.
nes Militares de S'an Fernando y
San Hermenegildo.

Señores General <Íe la primera divi·
sión orgánica e Interventor, gene
ral de Guerr2.

Excmo. Sr.: De conformidad con
lo propuesto por la Asamblea d:e la
ord¿n militar de San HermenegI1do,
he tenido a bien conceder la cruz de
la referida orden, con la antigüedad
de II de febrero último, al alférez
cabo del extinguido Cuerpo de Ala
ba,rderos D. Isidiro Gozalo Aranza
na, hoy'capitán retirado en esta ca
pital, por haber cumplido. en dicha
fecha el ;plazo reglamentano.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplin;ento. Madrid
8 de julio de 1931.

-

Excmo. Sr. : De conf~id~:con
lo propuesto por ese ConsejO Director,
he tenido a bien conceder la cr,ut. de
la Orden Mi1itar de San Hermeneglld?,
con la antigüedad de 13 de entro últI
mo, fecha en que cumplió fas .plazC} re
glamentarios. al capellán ~rlm~ro¡ del
Cuerpo Ec:l~siistioo del EJércIto, don
José López 'Y López. . . I

1.0 comunico a V.- E. para .u 40no
cimiento 'Y cumplim1ento. Madrid ~ de
julio de 1931. ..L

MAnA

Seftor Presidente del CoI\s.ejo Dil!CCt~r
de 18'5 Asambleas de la.s Ordene~ MI
litares de San Fernando 'Y SI' 'Her-

" menegildo. l . t .
Seftore.s Vicario goeneralca.trcnse ~ lit·

terventor general de Guerra. ~

Señor Presidente del Consejo Direct~r
'de las Asamh1eas de las Ordenes MI
. litares de San Ferna11do y San Her
menegilda.

'eñores Comandante general dlel Cuer
- po de Inválidos milita'res e Interven

tor general de GUerTa.

Señor Pr~sidente del Consejo Direct~r
de lüs Asambleas de las Ordenes MI
litares de San Fernando }" San Her
menegildo.

Señores Comandan:e, ~cn:ral del C~er:
po de Inv',1:dos nI11:tar('s e Imenen
lar general de Guerra,

Excmo. Sr. : De confor:nid~ con
lo propuesto por ese ConseJo Dl'Tector,
he tenido a bien conceder la cruz ?e
la Orden Militar de San Hermenegll
do. con la antigüedad de 5.•de marzo
último, fecha en que cu~,?ho los pl:
"0- re'j;!larncntários. al capltan del Cue.;0' <le o In.válidos mi¡itare~, D. l\nselmo
Rodríg¡;ez de Yelasco y Navarro.

Lo comunico a V. E. ,para s~ cono
. :~to y curn-nlimiento. 'Madrid 8 deClm.~,.. ,,..

julio de 1931.

Señor Presidente del Consejo Direct~r

de las Asambleas de las Ordenes MI
litares de San Fernando y San Her
lT!cnc[;:lcio.

Señores Comandante general <kl Cuer
l)() de Inválidos miiltares e Interven
tor general de Guerra,

AZ\A4

Sellor...

Excmo. Sr.: Oc conformidad eon 10
~ropuesto por ese Consejo Director, he
tenido a bien conceder pensión de cruz
de la Orden Militar de SlU1 He"llene
¡ildo, con la antigüedad, de .5 de abril
último, f.ecba en que cumplió ~o., pla
zos reglamentarios, al coronel del· Cuer
po de Inváid4)S mi1itares D. Manuel
Bar,reiro Alvarez. " .

Lo comunico a V. 'B. para su ~ono.
cirnien;to 'Y cuin~m1en.to. Madrid {8 de

'julio de 1931. .

AulA

S'cñor Com¡mdante gene,ral del Cuer- E,,>cmo, Sr,: De cunfl.,rmid,ad con 1~1
po de Inválidos militares. prcpue~t() p"r ('s'.' COnie)O DIrt~ctor, 11('

t{l\ido a bien conceder la cruz d~ la
Orde,;¡ Milita.r de San Hermene~lld'),
con la antigüedad de 30 de ma,rzo úl

r' los plazosORDEN SAN HERM,ENEGILDO timo, fecha ('n que cu!np IU
d

l C
:; reglamentarios, al capltan e. uerpo

Circular. Examo. Sr.. : De acu'erdo 'de Inválidos militares D. Enrique Es·
con lb i¡>rdp··"91lO '''''''" elf Oc:m!sejo Di- presaty Sancha.

,'4' 11"'" Lo' a V E para su cono-re(ltor Idle lals AslarnMeta.s Ide, las 01"- ., comumco .: . M d 'd 8 d~
t1ielll'CiS MiJitares de San -F,em:attJdo y Cimiento y cumplimiento, a rI

Sa.n Henmelnlegi'lldlo. 5e amce/cLe llIl te- julio de 193I. 4ZAAA
nll\eMe gJe!Ille\rt<U, en, 1S1tualCi6n de ~gun-
da reserva, D. Francisco Artifiano Pi
no, la pensión anual de 2.500 pesetas,
correspondiente a la Gran Cruz de

,San Hermenegildo, con la antigüedad
de 22 de mayo último, debiendo per
cibirla a partir de primero de júnio
siguiente.

·Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 9 de
julio de 1931.

. Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el capitán de ese Cuerpo don
Pedro Díez Arruebarrena, he tenido a
bien concederle licencia para contraer
matrimonio con doña Amparo Arnáiz
Cedrún con arreglo a lo dispuesto en
el dec~eto de 26 de abril de 1924
(C~ L. núm. 196).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cl,mplimiento. Madrid 8 de
julio de 1931.

Señor Comandante general, del Cuer
po de Inválidos militares.

Excmo. Sr.: Aoccediendo !l 10 solici
tado ,por el capitán de .ese C:uerpo ~
Pedro Rubio Malina, he tenido a. b~
concederle licencia ,para contraer matri
monio con doña Ma·ría de 10s Do1o~es
Garcia y Salorio, con ar.reglo ala. dls
pue5to en el decreto' de 26 de abril de
1924 (c. L. núm. 196).

Lo comanico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Ma.drid 8 ide
juilo de 1931.
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Infantería.

. CrltS de segunda clase.

Teniente coronel, D. Luis de Madaria
ga Espinosa.

Comandante, D. ]osé Ungría ]iménez.
Coma.ndalllte, D. José Martínez Caién.

-

&atado 'M.,-or.

REcnMPEN$AS

DUCtOR g~ 1I CIT'

Curoud, D. Manuel Lon Lara.
Coronel, D. Emilio Araujo Vergar•.
Teniente coronel. D. FrancílCO M"rtm

Moreno.
Teniente

\L:c;.zn.

Sef101'...

Coronel, D. Ma-riano Gamir Ulibarri.
Coronel, D. Adolfo Roca Lafuente.
Coronel, D. Carlos Leret Ubeda. ,
Coronel, D. Fe<lerico Gutiérrez León.
Coronel, D. Benjamín Romero Barto-

meu.
Coconel, D. Foraocisco Alva.rez An·

d·reano.
Coronel, D. Juan Mateo Pérez de

Alejo.
Coronel, D. Máximo Vergara MaJum

bres.
Teniente coronet, D. Antonio Martín

Delgado.
T.eniente coronel, D. Francisco Barba

Hadosa.
Teniente coroot1, D. Luis Angosto Pal-

ma.
Teniente coronel, D. José Moscardo

Itualte. '
Teniente coronel, D. Anatolio de Fuen

tes Gareia.
Teniente coronel, D. Juan Laver60

Agut.
Teniente coroMl, D. Luis Tolivar de

la ,Vega.
Teniente coronel. D. Adolfo Arias Ri·

vas.
Comandante, D. Antonio Hertdia

Pezzi.
CornaoolUlte, D. Eustaquio Ve1aIcO

Martín.
Coma~, D. FrancillCo Carroquino.

Circular. Excmo. ?r.: Por analogía LC:~nda.nte D. Roberto Agoailll4' Mar-
a. lo resuelto al, admitir, en ~onsecue.n- tÍlnez. '
c!a al decreto. de 30 de novlemb~e 61-', Comandante, D. JIWl Yagúe Blanco.
~Im(l (c. L. numo 407), las ren~las de Comandame D. Emeterio Saz A1va'
lOS empleos alcanzados por eleccl6n, he rez '
~nido a bie;n .conceder a los jefes, ofi-I éomaodame D. MlUluel Rios Fernán-
clales y aSlmdados que figuran en la dez '
siguiente relaci6n la cr,uz del Mérito Mi- •
litar, con distintivo blanco, de la cla- •
se que se indica y que corresponden all Crtt6 de prttllera tlase.
empleo que ostentaban al serlea otorga- a
do el ascenso por elecci6n, que en vir-¡ Comandante, D. .Adolfo Cafias ,S'áll
tud de lo diSlPuesto en el diecreto de 18. t:hcl':.
ue mayo último (D. O. núm. loS) les I IComandante, D. Luis Ber.enguer Fas
fué anulado.. Comandante, D. Leopoldo Meo ,

Lo comun1co a V. E. para su cono- López. i
c:miento y demás efectos. Madrid 8 de ,. Comaooante, D. Leonardo Ropero Gar~
Julio de 1931. cía. '

Comandante, D. Arturo Barba Ji
AzodlA nández.

Comamdante,
t :,. ~.oM" Fernández..

Comandan~, D. Jesús :M1U11O

lUez. A ed
.'Comandante, D. ,Teocl«0 rr

Lo~ndante, D. EcDi1iaao Fernánd,
Cotd60. ;

Comandante, D. EdIWdo Sáenz Ar~
nal J

cocnamante, D. BueMVen.tura S~
ches palma. '
~e, D. Díego Reija Viil1Comandante, D. Man~ Medina S

coronel, D. Juan Beigbeder tunada.
Comandante, D. Julio Parra Alfafll

Capitán de Infanterfa, D. J oaquin
]iménez Canito, del regimiento dr
Art:nería 4, al regimiento de Artille
da ligera l. '

Capitán de Infantería, D. Maria
no Alon~~ ~Alonso, d'el re·gimiento de
Zapadores Minadores. al batallón dr
Zapadores I.

Capitán de Infantería, D. Antonic
Martínez PedIosa, del batallón rlt
Zapadores 8. al bntallón de Zapado
res 7.

Capitán de Caballería, D. Valere
V~derrábano S'amitier, del regi,
m:ento de Infantería, 23, al regimien
to de Infantería 32.

Cpitán de Infan1jería D. Jnan
García-Pumatiño Menéndez del ba
tallón Zapadores 8, al batal1~ Zapado
res 6.

Capitán de Infanterfa, D. Fausto
Gosálvez Ferller, del regimiento de
Zapadores Minado.res, al batallón de
Zapadores, '1.

Capitán de Infanterfa, D. Jesú;
Guillén Navarro, del regimiento de
Transmisiones, aJ batallón de Za
padores l.

Capitán de Infan.tería, D. Julio
Hernando Pedrosa, del regimiento
Artillería a pie 1, al regimiento de
Artillerla ligera 4.

Capitán de Infantería, D. Joeé
Martinez Anglada.• · del regimiento
de Artillería ligera 6, a.l regimiento
de Artillerla de Costa 3.

Madrid 8 de julio de 1931.
Azafia.

'PRACTICAS DE ESTADO
MAYOR

ULAClOK P a CITA

Señor...

.. .'

·Circular. Excmo. Sr.: Como am
pliaciÓn a la orden cir~lar de prime.ro
de los corrientes, he teUldo a bien dIS
poner se aumente l~ .plantilla ~e I~ Es
cuela de Tiro, SocclOn de A~til!erJa de
campaña, en un maestro art~ficiero, un
suboficiaT, un auxiliar de oficmas y ~no
de almacenes del personal del material.

Lo comu.:nico a V. E. pan su cono
cimiento Y cumplimiento. Madrid 9 de
julio de 1931 •

PLANTIL4<\S

Se6or•••

Señor

-

AZAÑA

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 7 de
julio <le 1931.

·Clrcular. Excmo. Sr.:. He tenido
a bien di.poner que los Jefes y ofi
ciales, alumnos de la primera" p~o.
moción de la E6cuela de Estu~iJos
~uperiores militare~, comprendl.dos
en la siguiente relaCión, que comIen
za con el comandante de Infantería
D. Carlos Asen,)o ClIbanill~s y ter
mina. con el capitán de la mIsma Ar
ma D. José Martfnez. Anglada, pll6en
a verificar las prácticas reglamenta.
rias de.sde ello de agosto al 9 doe oc
tubre próximo en los Cuerpos qut'
también se indican.

Lo comunico a V. E. pa,ra su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
S de julio die 1931 •

Comandante de In.fanteria, Dq~
'CarlOll Ais.el1lio CabanI11as, del regi
miento de Artillería ligera S, al re
glm:ento de Artitlerla ligera 6.

Comandante de Infantería" Do~
'Sim6n Lapatza Va.lenzuela, del reglo
'miento Za¡padOr,e'l Minadores, al ba
taU6n de Zapadores 11.

Comandante de Infantería, Do!
F'lix Muedra MiMn, del re,imient'
ZlllPador" Minadore., 111 bataJI6n d'
Zl{)ad'orel l.

Comandante de Infantería, Do'
Jo,~ Recacho y de Eruta. del reg:
miento de Cabaueda 9, al rel~mien
'to de Caballeria 10.

'CClIIDandante de Infanteda, Dor
Emilio TOIl'rent1! V4zquez, del re-¡i·
miento de Transmisiones-, 8·1 regio
miento de Zapadbres Minador-et!.
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AzdiA

general de Gue-

Ja sexta divisi6D

-

••CCI 111'1.

MATRIMONIOS

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E ..cursó a este Ministerio en 23
del mes pr6ximo pasado promovida
por el capitán de IEstado Ma.YOr, en
eitua.ci6n de di.$ponible voluntario Il!tl
San Sehastián, D. Benito Miranda
Urquiza, en súplíca de que se ,le COD.
ceda la vuelta al servicio activo, he
t6nido 11 bi.en acceder a lOS deseos del
Í/n.teresado, debiendo oontinu·az en su
actual situación hasta que le corres
ponda ser colocado, eeglin precept'l1a
la orden circular die 8 de enero de
1927 (D. O. núm. 7).

Lo comunico a V. E. para SI) co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
8 de julio de 1931.

C;rctlltW. Excmo. Sr.: He tenido a
bien conceder licencia para'contraer ma
trimonio a los oficia.les- de Infanterla
que figuran en la siguiente relaci6n.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 9 de
julio de 1931.

Sefior General dt'
orgánia.

Sel\or Interventor
ITa..

·Señor Vicario general Ca~trense.

Señores General de la primera divi
si6n orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Se concede el pase
a situación de retirado, con re6idten
cia en esta capital, al capellán ma
yor del Cuerpo Eclesiástico del Ejér_
cito, D. JesÚ5 Moreno A:lvaro, Caba.
lIero de Ja Orden Militar ~e San Fer_
nando, que lo ha solkitado, eu vir
tud y con sujeción a los preceptos
del decreto de 25 de abril último
(D. O. núm. (4) y p06teriores dis

..:..J llosiciones compldtamentarias, en cuya
situaci6n disfrutará el !empleo d.e te
niente Vicario de .segunda del pro
?io CueI1lO, con el haber de lfetiro de
916,66 pesetas mensuales" más ~5
ooesetas coon.o pensi6n anexa a ma Cruz
:le la referida Ordeoa. las que perci
birá p<ll" él presupwesto de este De
Jartamento. a partir de .primero del
mes actual, quedando afecto al Ceno.
~ro de Movi.}ización y 'Reserva, I.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento ycumplimilento. Madrid \
8 de julio de 1931.

-

Veterinaria.

RETIROS

Intendencia.

Crus de primera clase.

Cnu de primera clase.

Cruz de segunda clase.

Veterinario mayor, D. Tomás García
Cuenca.

Madrid 8 de julio de J93J.-Azafta.

Comandante, D. Adri'á,o ISlant05 Mar
tín.

Comandante, D. Francisco Antolín
Gutiérrez.

Comandante, D. Bemardo Ledesma
Barea.

Capitán, D. Germán LuHo Mainu.

Coronel, D. Miguel Gallego Ramos.
Coronel, D. F,rancisco F3J'IDos Gis

pert.
Coronel, D. Carlos Goñi Fernández.
Comandante, D. Rafael Cordón San

tamaría.

Capitán, D. Joaquín Romero Maza
riegos.

·Capitán, D. Francisco Corrales Ga
11ego.

Ca.pitán, D. Francisco Sánchez del
Pozo y España.

Capitán, D. Enrique Batalla Gonzá
!ez.

Capitán, D. Galbriel Izquierdo jimé
ncz.

D. Luis Villar Ollela.
D. Félix Her·rer Font.

D. Aduro Uorente

Alvaro Pita de Vei,a y Sel'íor General de la primera divisi6n
orgán·ica.

Sel'íor Interventor general de Guerra. Sel'íor...

Caballerfa.

Crus de prim,ra clas,.

Comandante, D. Alvaro Afea (Adj-
íanos.

Comandante,
Comatrd3ll1.te,
Comandante,

S'01á.
ComaOOante, D. Félix Villa!6n Ca

nacho.
Comandante, D. José Arana Taran

:ón.
CJmandante, D. Arturo Galán Pa

checo d,e Padilla.
Comaooante, D. Ricardo Mo1ezún

Xúñez.
Comandante, D. Salvador Lambea

Ló¡¡ez.
Comandan.te, D. José López Amor

Jiménez.
Comandante, D. Eusebio Valle del

Real.
Comandante, D. !saías Rodríguez Pa

dilla.
Comandante, D. Ignacio Balanzat

Túrrontegui.
Comandante, D. Víctor Dávila

Arrondo.
Comand;ante, D. Joaquín Miguel Ca

brero.
Capitán, D. José Marchiorán Villa

llUeva.
Capitán, D. Fra'llCisco Cavero Polo.
Capil'á.n, D. Luis Jiménez Ben Ha

moq.
Capitán, D. Pedro G6mez Vivas.
Ca.pitán, D. Joaquín Izquierdo Jim~

nez.
Capitán, D. E1ías Cortés Quirell.
Capitán, D. Antonio Martín Bilba-

túa..
Capitán, b. Fernando Pareja Aycuens.
Capitán, D. Juan VilIal6n Dombriz.
Capitán, D. M3Il1.uel Gavila Pelegl'L

Coronel, D. Ezequiel Lope García.
Coronel, D. Gabriel de Benito e IM-, Excmo. S~.: 'Col\Cedido el retiro

flez de Aldeco:l. • para esta .capltal, por orden de 24 del
Coronel, D. Ma.nuel del A1cázar Leal. mes p¡Oóxnno pasad.o. (D. O. núJt?ero
Teniente coronel. D Emilio Peiias 140), en las condICIones prevenrdas

Alcoba. . en el decreto de 15 de mayo último
ITeniente coronel, D. Biaoor S6nchez- (D. O,. nú~. loS), al oficial menor

Mesas Gatela ,del extInguido Cuerpo de Alabar-
C~, D. Juan Estévane. deros J? ~ufino. Lucas Canillas, en

Blanco cuya sltuacl6n disfrutará el empleo
Co~e, D. LuíS Fajardo AU. I d~ comanda!1te y sueldo. corresp?n-

de. i d!ente al mIsmo, he tenrdo a bien
Comandante, D. Juan Sáochez Ide.' d.lsponer qu.e el expresado ~fe per-

PoI. Clb'a su retIro de 750 pesetas men-
Comandante, D. Alejandro UtriUa suales, así como la pensi6n de 16,661 ~ _

Belbel pesetas, más al mes, anexa. a la Cruz ' - •
~ndante, D. Mardn Lacua Bur- de la Orden Militar de San .Fernan-

gos. do, de que se halla en posesl6n, por
Comaondante, D. Gustavo Urrutia el pre~upuesto .de este departamento,

González a partir de primero del mes actual,
. quedJando afecto al Centro de movi

Iizaci6n y reserva número l.
Lo comunico a V. E. par& su co

nocimiento y cumpLimiento. Madrid
lbl- 8 de julio de 1931•Com&ndante, D. Luis Siac:hez

ricu.
Capitán, D. Enrique GonzáJez Aoleo

y Noriega.
Capitán, D.

Morealdo.
Capitán. D. Segismundo Casado L6

~.
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JUU.ACION IlUZ SE CITA

Capitanes.

D. Edua«"do Úllpablanca Moreno, dis
por.ible en Tenerife, con doña Juana
Arro)"o Y. Bonello.

D. Carlos Castro Masquelet, del re
gimiento núm. 29, con doña Obdulia
~f0r Fernández.

D. Luis Pallás M-artínez. del regi
miento núm. 3, con doña María de los
Angeles García y Acera.

D. Santos Rubiano Femández, diSlPO
nible en la ¡:Irimera división y en co
misión en el Servicio de Aviación, con
doña ~faría Josefa Gómez González
:\t~e.

10 de.l1tlio dt 11131

Tenientes.

D. Allgusto Caro Valv.erde. del Ta
lJor 'ueCJa;halllerla! del~ de Fue.r
ZlaIS RJegU:Ia,rle+s I nldígell1'ais ,de Cetrta, 3.
I:lll ~Ó\sSto de ga.ntado, de llueva
,c'rdaIción.

D. F'eT1l1lall1d'oSc(~ NIaVfaJSiCUés. dlel1
lr1egi!mieruro núm. 3, a¡t Dq>ós~ro de ga
nlaKio, de n'llie'V\l> crekdón.

D. J u.m de :!.aJ0eirld'a y kfe Itas' Bá·r
'OOn1<lJS', id:e na iteI1C'etra Siección de ~ Es
ct& 'ÜenlbraF dle' Toro, la; -dii'StpOlndb;.ie
rorz.ooo e ntla: n>nmertadivTisión ocgá
I1'lOica.

D. Maórilano Rddríguez López, kIiIs
'p'(:m~'bi1e forzoso en l'a! ,pl'imena di'Vis.í'ón
Idrígánlictr, a. 'blo terric'era ~·eocción die La
E&C'Ue'1a Ce:n1lria!L die niTO

o. O. allm. 151

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien d~s.poner que los sargentos y
picadores militares que 'Se citan en la
6iguiente' relaci6n. que 'Principia con
Le6n Segundo Ruiz Mena y termina
con Primitivo Marcos Rivaos, pasen
de50tinados a 'los Cuerpos que en la
misma se mencionan.

Lo comunico a V. E. para 6U co
nocimiento y cumplimiento. Mad.rid
9 di! julio de 1931.

AZAÑA

Señor...

'Q.EL..\ClÓN g~ SE C1T4

Tenientes.

D. Francisco Gómez BOSlCh, del Ter
cio, con doña Ma.ría de las M.en:edes
Gómez y Gómez.

D. Gregorio Muñoz Muñoz, de la
Mehal-Ia ]alifia·na del Rif, 5. con doña
.t\nirea Herrero NavM"ro. '

Madrid 9 de julio de 1931.~Azaña.

••
IICC'" .. ca••narra • Crla Cah'lIr

DESTINOS

CirclIlar. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los oficia.1es del Ar
~a .de Caballerla comprendidos en la
slglllente relación, que pr~ncipia con don
Joaquín Sotto Montes. y termina con
D. Anastasio González Cabomero pa
son a las situaciones o a servi; los
destinos que en' la misma se les señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid' 9 de
julio de 1931.

AZAÑA

Señor...

R..!LAClOK ~ llII: CITA

Capitanes.

D. Joaquín Sotto Montes, del regi
miento núm. S, a dispon1ble forzoso en
la primera división orgánica.

D. Benjamín Martín Duque, de la
Academia espcdal de Caballería, al re
gimiento núm, S.

D. Luis Tor6n Morales, disponible
for.zo~o en la octava divi!Si6n orgánica.
a la S.ección de contabilidad y asuntos
vat',ios de la misma división.

. D. ~Ivaro Pita da Veiga y Morgado,
dlspomble forzoso en la s-6ptima divi
sión orgánica, a la Sección de contabili
dad y asuntos varios de la müma divi-
sión. .

.D. Honorio Olmedo Lozano de la
Sección de contabil~dad de la ~U9ri¡lÚ'"
da Ca.pit3'1Úa: general de la séptima re·
gión, a diSoponib1e forzoso en la sépti.
lila división orgánica.

D. Benig,no Aauirre Erdoda, del re
gimiento núm. 6,. a .diS4>Onlble forzoso
en la se~a divi:lión orgánica.

Teniente (~. R.)

'O:. J UaaI JoS'é SáIez R,ofdI¡I)gufez. :det
Dlepósito de gIaInIaldo, <t d!iis¡poniblle foc
zo'so en la pn3mem '<iivioslioo orgáni:~a.

Alféreces (E. R.)

D. VictorilanllO ,Malrltín -M'3lI'tÍll del
·GuaIl1tel~ genera! de q!a 'lJIrirncra di;iJs/ión
QT'gádt1lca, laI Ih Soc.cióill' d~09 dlel
0u:ah1tet1 ge~1Ielrtlll '<!le '1Ja¡ ldMl5ión Pe Ca.-
bail1'eTía. .

n.~ IGbnzálLez Clabomoero,
didl Ot1PÓo!Jí1.o /die g2lnfaldo, a 1d~0lI111b.:-e
forzoislo lCln la ¡pn¡m1elr1al <Ifi1vilSlión Of!l!'á'
n'*:a.

Ml3ldlri-d 9 d~ h~io de 193I.-AZ'ai\a.

ElOOIIlo. Sr. : He tenido a bien dis
poner qu~ ell teni.en'Í'e de ClIIballería
(E. R.), sSlcendidlO, del regimiento
II;~. 8. ~. Andrés MlftiOs Pérez, con.
tlnue en dIcho Cuenpo, !IUT,tiendo 'elfec
tos llIdJ!nicnistrMivos esta disposición
en la Tevi€1ta de Comisario d.el mes
actual.

Lo comunico a V. E. paJ'a 6'U O().

nocimi'eIII,to y cumplimiento. Madr¡od
9 de juMa de 1931.

AZAÑA

SeñOl1' General de la segunda divis·ión
orgánica. .

Señor Interve.ntor gen'~al de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Aprobando 10 prQ
puesto por V. E. en primero del ac
tual, he· tenido a bien disponer que
el a.1férez de Caballería. disponible'
en la primera divisi6n orgá:n.ica, don
Federico Cont.reras Ceballos, pase

-destinado al Tabor de Caballería, dal
GrufPo de Fuerzas Regularee Indíge
n3<> de A'lhuceJl1l\Js, S, en vacante que
de su clase existe.

Lo comunico a V. E. para 'Su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
9 de julio de' 1931,

AZAf:tA

Seflor Jefe de las Fuerzas Milita.re,'
die Marruecos.

Sedar General de la primera divi
sión orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

Sargentos.

León Segundo Ruiz Mena, agrega
do, del regimiento Cazadores 3, a. la I

~:ecci6n de destinos de la d1ivisi6n de
Caballería.

Teodoro González Calabuig, agre
gado. del regimiento 2, a la Plana
Mayor de la primera brigad~ de Ca
ballería.

Cosme Giné Huguet, agregado, del
regimiento 2, al Dep6s.ito de ganado
(retuán de las Victorias), de plan
tilla.

Celestino Fernández Mata, d~l De
p<$sito de ganado al mismo. agre
gado.

Picador••

D. Ceferino Abad Martín, de agre
gado al regianieJl,to J de Infantería,
al D~p6sito de ganado, de nueva
creacl6n (Tetuán de lu Victorias).

D. Eliseo Na,va.rro EoScudero, del
Dep6sito de ganado, al Cuartel Gene
ral de .la tercera divisi6n (agregado).

D. PrilDitivo Marcos Rivas. del di
'Suelto regimiento Zamora 8, al regi
miento Infantería 12.
_ Madrid 9 de julio de 1931.-Aza~
na.

,1 ..1.;

RETI'RQS

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
l>Ollcr que la relación inserta a conti
'li!ia\dÍón. !de 'La ctrlC1lern de 23 de j(1'O';'O ú1
timo (D. O. núm. lJ8), por la que
se concedía el retiro a va«"ios tenientes
coroneles del Arma de ClIIbatlería. se
entienda rectificada por lo que reS'¡>ec-
ta al de dicho empleo D. :Eduardo Fa
j".rdo y Escavias de Carvajllll, en el
~entido de que el verdadero nombre y
apellidos doel interesado es como queda
expresado y no el que figura en dicha .
relación. I!::.

Lo COmullico a V. E. parlli su cono
cimionto y ·cumplimíento. Madrid ~ de
juLio d~ 1931"

Sellor General, de la segunda divisi6n
org¡-n!ca.

Señol' I'Ilterventor general de Guer'ra.



Señor...

DESTINOS

D. O. aiJa 151

881:1:111'1 .rtlHIt'fI
00NCURSOS

.r -oO,

Excmo Sr.: He itle:nMo '" bien dis
ponlelr que el cQimlall1idamlbe de ArtiUelI'ía.
D. JiQsé (iQmerq Sal:Ivalt, qued.e dlS
pdnlilble ról'2l$O, 'COn ltiQdo di tsUe1db, a
lpfaIrlt&- ~oel Ma ,prtimero idIeI. alqtu.al1, en
ieIS3 ldliv,¡Sión, .Pial9alnldIO Iem ooonJs,ión a.
pre\sitar9US ls'erVkiolSi iGODlO I,ngelni!et"O
laIl P.arque de MáquIDais !de LocomIO
dión '<k!l Ins'tittito ide 'fa, GtuaincJIi6¡ Ci'vi~,

Ipama. cuyo~ fué 'IIdm'bnlldio en 25
idJe juIilo ühimo. .

Lo \digO \3: V. E. ,palt'aJ 5'11 COllOC1
mienito y ·c~p'h'mieinltlo. M'3idlri\i 9 de
jutío de 1931.
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C;,cular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien conceder el premio de efecti
v:dad, que QJ cada uno se le ~ñala,
a los jefes v oficial" de Artillería.
cOID,?'l"fmdielOs en la s~nte ~la·
ci6n, C;"Je pri,ncipia con D. Pedro J e
venois Laoe::lade y termina. con doo
Lorenzo CJonzáJez O.-t:g06&, con ~
glo a la ckcular de 24 de junio de
1928 (C. L. Ilúm. 253)•.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
8 de julio de 1931.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

D. Juan A.guecla Viñas, d'el antiguo
regimiento d~ ,Caballería núm. 2'4, al
batallón mixto de Zapadores (Vito
r:a).

Madrid 9 de julio de 1931.-Azaña.

DISPONIBLES
-

Señor \GwIenall ldie Ila.prmem divilsión
qrgánica·

S,eivar 1n'te-ven/tIdM geneI'a:ll1e GuernJ.

Alf6reces (JI:. R.).

D. Agustín Sánchez Hernández,
disponible forzoso en Canarias, al
Grupo mixto, 3.

D. Donato Herná:ndez Carrasca.l,
disponible forzoso en Madrid, al pr:
mer regimiento ligero.

MadrÍ'd 9 de julio de 193J-Azafia.

D. Luis Boné khazo, del noveno re
gimiento ligero, al pa.rque divisionario
núm.5.

D. Santiago Méndez Nava, disponi
ble forzoso en Coruña, al 16 regimiento
ligero.

D. Erne'Sto González Reg;uerín Suá
rez, del segundo regimiento o pie, al 15
ligero.
k;". '" ... _-.

Tenientes (E. R.)

,D. 'Enrique NaWis Vázque4 dd
Grupo mixto núm. 3, a. disponible for
zoso en Canarias.

D. José Rodríguez García, idem.
D. Francisco Martín Martín, ídem.
ID. Allfonso Navas VáZ()uez, ídem.
D. Antonio Garda Conde, del pri-

mero ligero, a disponible forz(j$O en
Madrid.

Tenientes.

D. Julián López Cabrera, disponi
ble fozoso en Canarias, al Grupo mix
to núm. 3.

D. Julio Fuentes Martínez, dis,!>o
nible forzoso en Canarias, al Grupo
mixto núm. 3.

D. José Kuhnell Ramos, del Grupo
mixto, 3, a disponible forzoso en Ca
narias.

D. Fernando Vergara Hidalgo, del
octavo regimiento ligero, al Parque
divisionario, 4.

Capitanes.

10 de julio de 1931

UUClO tU& U en..
Primera Secc:i6n.

-4 :cdma~ ld'e Artilleria.
1 !lleIlien1be idIe Ardllleda. '

Segunda Secc:i6n.
1 l1le1l i~11Ibe 'OOron/e'! 'de Aartrrl1elría.
1 ~alndan'te de Artillería.
2 dalplfrall1les :die AJI'Itillerra.
, ll/e'11ilemire de ArtiJl:er-úu
1 'C'alP~t~ (F.. R.) ({le ArtiUería.
Ma/d,roM 8 /de ;u.l'ilo die 193I.-A:lJaña.

~..
Circular. 'EXlc.mo. Sil".: Raa-a cu1:mir

':tI:s vacantes que iexi.slt!en. e't1 '!la prime
rla. y 5egundaSeccilOnlelS Ide lIa. &.cue
1.!a de Tiro. 'd~ Ejétncilto, en <:onsecu.en
cia '<l,e la ip1aln'ti1I1a fijaKlla por circu1aor
de ,pl'imer{) del IaIctuali (D. O. número
144), he ten:Jdo ab"m rlits'POJler se
l31n'U1~cien a. 'COIlliCU:r'So ,1;;Js. va'CaInltes COjlIl~

p¡'fellicüdlal5 en 'la s·igUienlte re1a'~ión,

Paotia que 1>uetdia.n ser ISdlícibaldas por
los qUe dleseieln ocuparlais en ellJ tér
mmo de qU.fn'.ce ,d!ia;s., a palrtir die la.
p~:licación :dle t:!;Ita Idt~osición, 3lC0lffi

a>a'ñall1dlo '3.~ mstan:cias, los interesa
doo, celnrl&caklo de IsooviciQs y de odstu
'diooos ouyais~ slará.n curSlaldla.s
dia-ec:taanenffie a Ja.s. res.p'ecti'valS Seccio
nIes, bien en't'enId~oque la.s que no
tetngan enI1IrnkIa antdS definaJ)jzall" el
Iñaxo 'señallialdo '¡sleirán 'cOl1iS"l'deraldQlS
como ntda9. ' .

Lo 'comunm Ja¡ V. E. pa¡ra su 'COILO
dmkntllo y c~ienito. :Maidrid 8
de juiio de 1931.

.Circl!lar. Excmo. Sr.: He tenido a
b,c~ dl~pon~r que los jefes y oficiales
de. ArtlUena. comprendidos. en la si.
gUlelllte relación, que principia con don
Manuel Cardenal Domfnicis y termina
con D. Dotato Hernández Carrascal
pasen a los destinos y situaciooes que ~
cada uno se le señala.
,~ comuni'Co a V. E. para su cono

~1~lcnto y cumplimiento. Madrid 9 de
JuIJo de 1931.

Señor...

RELACI0N gOl: SE CITA

Coronel.

T? .Ma.nuel Cardenal Domicinis, del
reglmlento de. Costa 3, a di:SiPOIlible for
?oso en Madrid.

Teniente coronel..
D. Tirso R~ Marln, diSlpOllible for

zos~ en MadrM, al cuarto reiimi~nto
a pIC. •

Comandante.

D. ~t~io B,erdooces Martilllay, del
JI regimIento hgero, al regimiento de
Costa 3.

Ci,cular. .Excmo. Sr.: He tenido
a bien d4Stponer que el personal qu ~
~Ie e"'pr~ en la Si.gU:'ellte r~llación,

pase des.tinatdo cte plantilla a los Cuer
pos que &el indican.

Lo dig>o a V. E. parlll su conoci
miento y oumpliIniento. Madrid 9 de
julio de 193 I.

Señor...

!lELACION gtl'lt U errA

llIaeetros armeros.

D. Domingo Sáenz de la Fuente,
del antiguo l'elgimiento Lancer06 de
SagullltO, ,al regimiento de Caballería.
núm. 8.

D. Hermengadio AMir.ez Alonso,
del aMi/guo regimi.en,to ZlIIm'ora 811 de
Inlfantería 12. , '

D. EmUio Suárez González, del re
gimi'eJloto Illlfalliterfa 26, al bata1l6n
Cidi.ta·.

GUU'Diclonel'Ol.

D. Artu,ro Contruas P6rez, del ano
ti,guo regimiento Lanceros de Sa¡un.
,to, al rear1lUüento de Caiballeriá 8.

Señor...

ULACION gm B CIT.

Teniente coronel.

500 tesetas desde p,;mero de agosto
p,6:tm,wJ .po, cinco años de ""Il,o.

D. Pedro }evenois L'abern'ade, <:Ilel
onCe I'egiIniroto lig>ero.

Comandante.

500 t,setas desde 'I,;mero de agosto
:¡,6:nmoJ '101' cinco aRos de ,mlleo.

D. Víctor Me.nénd,ez Cacho! del
reezn¡plazo por enfermo en la ¡prunera
región.

Capi&aDel

1.2~ p,s,tas d,sd, p,;m"o 4, aios.
'P,I:K.moJ .po, doc, aRos d, ,mpt'D.

D. Jo~ P6rez Salas, dillPOnible
forzoeo en ValenQa.

. D: Ca.rIlos Avalos Jorquera, del re-
gUDJ.'ento de Costa., 3. .
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a~~s.Rd:1óp~~~~D1~i6r::'~~i;'ol;e- b~' 1uis S:,-avedra Pa!iño, di&poni- \ D. Máximo Garda Bernardo de la
D. ,Manuel Marín Martínez de la' D vo un~af1o en, ~aidf1d. '_ Sala, del <:uarto regimiecto a pie.

;omisión de Movilización Industrial; p~~ Ennq~e ~ub:'O l~arranaga. su- D. Eduardo AnguJo Otaolarruchi.
:iviles cle la sexta divisi6n. ~ .uámerano /;G,n sue o en San se-\OiSPonible forzos,o en Cádiz y en co-

\
stl n. . mis.ión en la segunda secd6n de la

1.100 pesetas desde .Arimero de agos 'óD . José Más Gannmde. en AVia-\Escue1a de Tn., p Ó • y • CI n. .
,o r nmo, por once a;;os de emPleo. 1 D. JoPé Tuero Sem' a' d 1 t .D. Antonlo Bonet Molina, del re-

¡ . , . LI1 no, e er- glmento Costa 3.
D. Ram6n Morales F-ernández del cer reglm.-ento a pIe. D C 1 M R'l

regimiento de Costa, 4. '1 .D: José Alva'fez C~rón, del 16 re- . !ir os ora ég1, de las In-
.D. Miguel Torres D-el ado dis _ glmlent? ligero. tervenClOnes de Larache.

nlble forzoso en Sevilla 111 , po 1 D. Cesar Pombo Cortiguera de la 11 D·d ) oeé 'bGlarfeía, BenítezMDdí:,-z Gda-I. 1Fábrica de Trubia ' o, :l-<.pOnl e o.naso en e Ina e
1.000 p~setas desde primero de agos- I D. J~ Gálvez .Diconta d' . Campo.
to próXImo, por dies años de empleo. ble forzoso en Madrid - al;m~sPo;l= D. Joaquín R?s Ruiz, disponible

. 'c 1 E' d' S . ' ,? s forzoso en MurCIa.
D. Lu~ Bone khazo, del noveno ue a s,~ JOs upenores M,htares. . '

:regimiento ligero. ¡' D. San'~I~go ,Lorente Annesto, su- .D. .Carlos Fernández ArJonllla,
D. Eduardo Barea Vild6soil ',pernum-~ano sm 9Ueldo en Madrid. d16ponlble forzoso en Barcelona'.

pernumerario sin sueldo en Mid,ri~u 1?. Alfonso Carrillo Durán, en D. 'R~cardo Ar~iero Cardiel, de la
D. Eduardo Sancho Contrera5 su: AVlacl6n. . AcademIa die Arttllería.. rl ,

pernumerario sin sueldo en Madrid' ~. !=onstanhno Lobo Montero, del D. César Ord~-Aveclll~ Gomez,
y ,con t'e5idencia en América ' regImIento de Costa 2. de la ComandancIa de MehIla.

, . \ D. Vicente Sintes Fábreo-as del D. Casimiro Escala· Roca, dispo-
500 pesetas desde "Jrimero de agosto Aviaci6~. ..' Iible foTZG..,,? en Barcelona.
.próximo, por cinco a;;os de empleo. D. L~l1&. Sánch~z Cant6n, del quin- D. Fran~lsco García Mellado, del

ce regImIento hgero. cuarto a pIe.
D. J.adme Homar Servera, del Gru- D. Enriq~e. Torr~ Chac6n, del D. ;Angel España Gómez, del Gru-

po 'mIxto, J. 5ef,undo regImIento de montaña. po mIxto 2 ••

. D. Ca,,~los Botet Vehi, del Grupo .' José del Río Morales, del regi- D. Manuel L6pez Son L6pez LIa-
lnformaoón núm. :z • mIento de C:0sta J. nos. del regimiento Costa 2.

D. ~u~ Garola Moreno, del cuar. D. Francls~o.Gallar~o Rodríguez, D. José Arenas Fernández, dispo-
to regLJJlleDto ligero. del trece ~Imle~í? hgero. . nible forzoso en Barcelona'.

D.. AngeJ 'CaLderón Lambás. de la l' D. LgnaJClO Amt~a. Ocboa ~gw- D. Angel paz Martínez, disponible
Fábnca de Produc.tos Químico$(. lor, del terc~r reglm,tento a p~e. forzoso en Barcelona. ,

D. Angel Ferrer AMn, del Colevio D. José ~UIZ dle'l. NIso, del mIsmo. D. Ramón Moiño Rodríguez, d'e la
de Huérfanoe de SaJlita Bárbalra y' .D,. ~ranclSco GOI~tTotea Valdés, Comandancia de la zona oriental de
San Fernando. d1:ODIbJ.e voluntano ~ Madrid. Melilla

D. Lui~ ~ascon~ Graci'n, del no- . . José Gomá Ordufia. en Avia- D. J~sé Barrera Campos, diSlPoni.
V!'Jllo regImIento hgero. C:16n. . ble forzoso en Ba.rcelona, en comi·

D. 'Carlos Fe;nulndu González .D. Manuel de Le6n Adorno, dlspo- si6n E Equitación
LOongoria, del regimiento ~ Coeta Dlble forzolO en C6rdoba. . '

D. Luis Rodríguez VillaIr d 1 3· D. Pedro Gar:cía Puedes lraola D. G~par Ponte Méndez. del
gimien,to a caballo. ' e re· disponible forzoso en Cádiz. ' Grupo mIxto 2.

D. ManueJ1 Herrero Muñoz .de la D. Lis Cutro Romero. dieponible D. Fer~an~o López Nebrera, del
Fabrica de Trubia. ' forzoso en Segovia. cuarto regImIento hgero.

D. Juan Coll Máe del octavo re- D. Gonzalo Taboada Sangro, su· D. José Garcla Romanillos, dispo-
r,mien,to .ligero y e~ cOIJDioSdón Aca- pernumerario en Madrid. nible forzoso en Tenerife.
d~ia General Militar ' D. Rafael Ruiz de AlgaT Borrego D. Francisco Santiago Rodrí¡uez,

D. EJoy de la Sierra Oc.edo de la del cuarto regimiento ligero. • de la Comandancia de Ja zonll< Ocd·
Fábrka de Productos QuímicOs. ,D. Antonio Lombarte Souza, del dental Ceuta.

D. Juan A1Jpiro Az,piro aupernu- Gru,po contra aea-onaves n,úm. l. D. Juan Sánchez Ramírez, del .re·
merarlo sin suelr40 en Madrid. ,n. Lui6 M~ÍD Alboreb, dieponi. gimien.to Costa J.

D. Sm~iago Le2CaDo Mendoza, d'el ble forzC?so en ~vLlla. . D. Juan Martínez Galán, die la Es-
Grupo mIxto núm. 3. I I?. VIcente Garda FIgueras, del cuela Automovilista

.D. Joeé ~iera Aie4. d~ la Acade- regImIento ~e Costa J. D. Jternando B~os Lasiena, dis-
mla de ArtlUería. I D. Anoton.lo .Rexach Fem4*z PaT- ponible forz06o en Zaragoza.

D. J~!Jín G~cía de la Cueva, ,del' ga.z.. en AVlacIÓlJ. D. Enrique Pineda Martín Lunas
\ 14 .regl~l~n.to lIgero. ,U. R'afae~ ,~pone~a Venger6n, del d:s',Jon:h'e forzoso n Mad 'd '

D. MIguel Rub de ToLedo de la noveno reglmlen,to bgero. . ". e TI •
Fálbric:a de Gra.nada. ' D. Luis Navascués AloDJSlO, flUper- ~..Luls ~ordoy Sousa. del trec~

D. Enrique Rodrlguez Almeida numea-aIrio sin sueldo en SevLlla. ¡oeglmlento 1.lgero. ,
del Colegio de SaDlta Bál'bara y San D. FrancI~o Rodrli'uez Fernán-
FernlL11ido dez, Grupo mIxto :3.

D. Ed~ardo Bález Ordovú d el Tenientes. D. José Benedito Lle6, dilponible
lexto rei'ímiento Hvero. ' forzoso en Valencia.

D. FernDido Bertrán de Lis Alzu. 500 'PeSltas, desd, pri".,ro rl. agosto D. J?sé FI6rez Herrero, Grupo In-
,any, eu¡pet'numeruio sin aueldo,en IróNimo, por cinco allos tl. oficial. formaCI6n:3.
MadrId. D. AI:i'Urio Lor.enzo Martín, die-

D. J- ConiPi Marquina super· D. Manuel Ortiz de Landazud Fu: ponible forzolo en Mérida.
numera.rio en .uoe1odo en M;kid. nández iHer«li8, de la. lntervencio. D. Vicente Rldenu Jiménez, del

D. Sebarti~ Martín Díaz Llanos,nes. de Gomara-Xauen. H¡,im!ento Costa 3·
del GJ;UjIO ~ltXtO n,6m. a. D. Luis Pastor Mole6n, dilPOn~ble D. José Meuuno Ayarza, dilponi.

,D. Manuel E~inazo CabreTa die forzMa en Carta,.ena. bit! forz91o en ,Lc.t{IOfio.
la Pi1'otecni81 Mihta.r de Sevilla: D. 1* Sauqulllo Na.varro, (ii~o. D. Carlo. Apolinario Ferdndez

D. Al1Itonio Nóliez Mulioe, del ter· nible fODOtO en Madrid r¡ en comi. de Souta Vil. tIa, dieponible forzoso
oer regimie~tIo lillS'o. ai6n C1 la Seec:i6n de In,tuvenci6n e11 ¡,arcelona.

D. l¡Dma Ferrer ~arza, de la D. P,edlJ'O Sancho Ri~a, de la Co~ D. Cefer:nc Hrez Nolla, di.poD'!.
Pla~a Ma.~. de la &rIlada de la m'andMlda die la zona on'llntal (Me. ble fonolo en Murcia
.hma. diilVil16n. ., Hila). D, Pablo Beniwide.& Martínez de

D. V~~J1lte JP~ SlfV1Jlla, cel ter- D. Agustín Cabrera S4nohez, d'el Victoria, (i',$<p(,nible forzolo en Ma·
oer re¡llJU_to hi'wo. GJ'UGlo milDto n~m 1. drid y en comi$i6~ en Aviaci6n.
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D. Luis MatamollJ5 González, del
Grup,) In!olmación 3.

D. Antonio Xibixel1 Alcami, del
quin'. ~ .re¡(t::l.l<nl:> iigt. n.

D. En~llio Sr.:ra::.o Navas, dispo
nible forzoso en Hu~a.

D. Juan Mata Martín, disponible
fOl;:O;Q en V..lencia.

A1ftirea lE. R.)

;00 pesetas desde primero junio úl
timo~ por más de veinticinco años de

em1leo. .

D. Lorenzo González Ortigosa,
disponible forzoso en Larache.

Madrid 8 de julio de 1931.
Azafia.

RETIROS

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que la circular de 22 de junio
último (D. O. núm. 138), concediendo
el reti.ro para Madrid al teniente coro
nel de Artillerla O. Eduardo Oria Gal
vadle, se entienda rectificada en el sen
tido de que su primer ape1Hdo es como
queda dicho, y no Ría, como figuraba
en dIcha dilliPOsición.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 9 de
julio de 1931.

10 ae Julia ae 1931

pedal de Ingenieros, he tenido a
bien conce<Ler el empleo de teniente
de dicho Cue1"lpO a los 5eis allféreces
al \lJJIl!0l06 de Ja citada Academia com
.prendidos en 1..1 siguiente relación,
los cuales han terminado el plan de
estudi06 reglamentario, asignándose
l-es en 6U nuevo em,pleo la antigüedad
de esta fecha y de6iendo figurar en
la eecala de su clase por eJ or~n
en que apare<:en relacio()l¡tados, en vir
tud de lo di6puesto en la Oifden circu
lar de 2 de marzo de 1925 (D. O. nú
mero 48).

Lo_ comunico a V. E. para 6U co
nocimiento y demás efect06. Madrid
8 de julio de ~931.

Señor General de la qui.nta división.

Señores Interventor ~eral de Gue
rra v teniente corcmel Director ac
cidental de la Academia- Especial
de In~nieros.

JtELACION QUE SE CITA

PromoclÓD ita A

D. Marciano Sánchez Baneneche·a.
O. José Tascón Rozas.
O. Alfredo B'rcena de Cutro.

PromOCIÓD it3 B
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D. Man~l Sánchez Suárez.
: Heraclio Gautier Larrainzar.

Eduardo Comas Garcia.
" Jesús Olivares Baqué
" Adolfo Chamorro Ar~ses.
: Luis Arbex Gusi.

Francisco Norte Ramón
" Angel Garda Esteras. .
" Angel Ruiz MlaTtín
" Manuel Alonso Ca·beza.

Francisco Pazós Tristán.
" José· Coll Cristóbal.
" Gonzalo Rodríguez 'de Rivera y

Fagoaga.
" José Fernández Amigo.

Madrid 9 de julio de 1931. Azaña.

MATJUMON,IOS

Ercmo. Sr. : Acrediendo a lo soli
citaodopor el teniente de InJrenileros
D. Salvador G6mez Bouillón, con
d~no en el bat3lr6n de Zapadores
M.lDad.ones, ., he tenido a bien con
cederle aicencia para C"ontraoer matri.
monio con doña María Luisa Pujol
Pujol, con arreglo a lo dispuesto en
el decreto de :a6 de abril de I~
IC. L. nám. 196).

Lo comunico a V. J!;••para cu co
::ocimiento y demás efectos Madrid
8 de judio de 1931. •

5ellor General de la primera división
orgánica.

Sellor Interventor general de Guerra.

--..-_-..__........._.------
llcel.. '1 1•••11,..

ASCENSOS

EllICmo. Sr. : Vi.sta la i'llatamda qUt
V. E. cursó a Hte M"misterio en Iq
dle junio ,próxi,mo pasado promovid,
por el comandante de Ingenieros (lee.
.:ala reserva) D. Daniel Pérez Garda.
..fecto a ,la Comandancia de obra&.
fesICrva y ¡parq,ue die esta ,plaza, el.

,Iúplica oe que se le ¡promueva a\
tm'Pleo de tenien~ cOlTODtc1 de su es
clIIla y Cuer;po, por exi&tir vacante,
tle resuelto deSle6timar la petici6m del
•e.cu·ITe'1llte ¡por no llevar tres afiOl

I en EU empleo que exige el articulo
tercero de la. orden circu11U de 9 d,
Junio de 1930 (C. L. núm. 200) para
.el' Qeclairado apto para Iel ucen.lO.

Lo comunico a V. E. para IU co
'nocimiIJnto y dem" efect~. Madria
8 die julio d6 1931.
,.. '.,.~'\1.~.~~....,...

AlAIA

Se!or General de Ja.pr"'" divi.
~i6n OlV¿Z¡ica.

-
ElllCIIlo. Sr.: Coo.fonm;e con ¡o pro.

pue8to por el teniJen.M lCoconel, Di
11eIC't0t" accidental ~ la Academia. FA-

O. Alfredo Vega Suúez.
O. Alfredo Mateo. Bacas.

Promoción it3 B
,

O. Miguel Ramón Baorón. (Coloca
do con arreglo al apartado segundo
ae la orden comunicada de 18 de
marzo de 1931.)

Madrid 9 die ju.lio de 1931.-.Aza
ña.

Excmo Sr.: Conforme con lo pro
puesto por el teniente coronel direc
tor de la Academia especial de In
genieros, he tenido a: bien conceder
el empleo de alférez-alumno, a los ca
torce alumnos que figuran en la si
guiente relaci6n, los cuales han 1:41"
aprobados en el terCer curso regla
mentario, asignándoles en su nuevo
empleo la antigüedad de 30 de junio
último, debiendo figurar en la esca
la de su clase por el orden que apa
recen reladonados, con arreglo a lo
preceptuado en el párrafo "xto de la
orden circular de 2 de.. marzo de 1925
(D. O. n6m. 48).

Lo comunico a V. E. para IU CO·
nocimlento y demás efecto.. Madrid
9 de julio de 1931,

Sellor General de la quinta dlvlli6n.

Sellores II\lterventor general de Gue
rra y teniellte coronel di.rector ac
cidental de la ACIlllIemI\ esteelall
de Ingenieros. -

.\%dA

Sefior Gellleral de la cuarta división
orgánica.

-
RADIOTELEGRAFISTAS

Circular. Excmo. Sr.: Verificad~
101S exáme.D0e6 en e.l ~imiento ~ Ra
diotelegrafla y Automovilismo al ter
minar el cureo de raodiotelegr&tfa1. y
h.a.bie.ndo sido aprobados pan ra4io.
telegrwtas 'Primeros las cl.... e in.
dividuos doe tropa qUle .. eXJP1'_n en
la siguien~ relaci6n, que da prin
ci¡pio C~)D el cabo Eu'logio Sán.chez
Gondl1ez y termina con el soldado
'de primera Manulel Garda Doncel,
he dispuesto que e1 ,pemonaJ efe re
.ferenáa disfrute en la nUlev.s; c8ltego.
rla a que asciende, la a.ntigüedad de
primero del rpI'el!lelllte mes y qentro de
-esta antigüedad ee colocar'· ein el or•
den. 'tonelati.vo en que ñgura.

·Lo comunl(:o a V .E. ·para eu co
nocimile:nto y d'emú e.fectoe. Ma.drid
8 de ~ulio die 1931. .

Se6or.••
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Cabo, Antonio Buendia Cárceles, I formulada por el capitán Martínez d~ !militar de Santa Cruz de Tenerife

dd mi6DlO. I Aragón no deba considerarse crono' e Intlerventor de tod06 los Servicios
Cabo, Ci¡priano Fernández :Magaz, una manifestaci6n de su libre volua- de l1a pIlaza.

del mismo. hado he ,tenido a bien di5l;)On-ea-, de D. Eduardo Márquez Sl>loer, de la
Sargento, Joaquín Diez Sanz, del acuerdo con la resolución ado.ptada Intervencio6n <!c los Servici06 de Gue-

mismo. ¡ 'Por el Co.n.s¡ejo de Ministros. que 6e na de Algecirll6, a 'las Oficinas d·e
Cabo Francisco DIez Muñoz, del 1conoeda la' vu·e¡lta aJ serv:cio activo la Intervenci6n de 1<16 Fuerzas Mi-

mismo.' ; a D. Jooé Martínez de Aragón ;y Ca- Jitares de Marruecos.
Cabo, Je6ÚS Robledo Barnnso, del! rrión, con el empleo de capitán de D. Jacobo Guitart de Virta, de las

:Q1iEiDlo. '1 Lngooieros, colocándose eíIl el esca-la- Oficinas de la Intervención de la6
Sargento, Vicente Ripoll Amador, fón de 1015 de su clase entre D. JesÚ6 Fuerzas Millitares de Marruecos, a

del Grupo mixto de Ingenieros de Prieto Rincón y D. Fermin Pérez de InterventQlt de 1106 Se.rvicios de In
Mallorca. Nanclares y Ruiz Puente, que era g~;lieros de la circunscripción de

Soldado de primera, Manueil Gar-' el que ocupaba a'l 6'e~le concetdido el Ceuta-Tetuán, Propiedades 'Y Acci
cía DOIII:el, del regimiento de Radio- ¡¡-etiro, y reintegrándosele en todas S1US den:tes del Trabajo <lle Ceuta, Subpa-
telegrafía y Automovili6mo. atribuciones. y d,etrech06. g.a~uría del Servicio de Radio y Au-

Mad¡rid 8 de julio de 1931.-Aza- Lo comunico a V. E. para su co- t().movili~) de la circunscripción y
ña. nocimiento y cumpEmien.to. Mad,rid Servidos doel Sector Xauen.
. q de julio <1e 1931. Madrid Q de julio de 1931.-Aza-

. fia.

Circular. Excmo. &r.: ViSita ,la Offcialel primero••
in~tancia d'e fecha I:2 de mayo ;I1tti.
mo en la. qwe el c¡¡pi<t4.l1 de Iogtl1ie. D. En,rique Ur1"e'ta Carr~6, de' In
roe, en tku:lcl6n de retiracJlO. D. 10M terventor de lo.. Servidos dI! Gue.
Mal"tin,ez de Arag6n y l.Carri6n. 'sollo. rra de c.:ran Canall'ia, a I'Il,tervem,tor
cita le lea concedida la vuelta al' feto de loe Servicio. de AirtiUerfa, ¡Pro,pie
vicio 8IOtivo: teniendo en CU'tllLt. lae dadew, A«identM del T,raba]o, IJea-a.
noto~ upecia·lál drrc:un"ta~ia" 1izad6n de documentO'I 'Y posiciones
que ieron, a la eoliottud d re~ de la circuns.cripción de.l Rif.
ti'ro, que ~ fut§ OC)~do por . 'en D. Luía' G6méz-Landero Bal1t'f1ite,r.
d'l' 29 de QC'tlJbr,e- de ']928 (D. O~ 11~- de Interventor ate ,106 Servicio. de
mero '239I,drcuMt8,nteias que, e$ml- Artillería, PrOtpied'a¡fl~s, Alcddhtes
nllJC1a.l; con el e!¡pfritu' de eqlÚd·a.a ea AeIl Trabajo, Llf¡ga1izaci~n de docu
Que 8el inlipkan 1$ rCiSOlución~_d~l lnJentos y poosidonM. diE! la cir(uns·
G"bierno provilSÍ()ft,a.l· de. la .R~bli- cripd6n dell .Rif, a :l,a. Sec,retaría de
ea, huen que la p«id6n ae reti'l"ó la I.atervenci6n (l. '.. C;omandáncia

,
SUELDOS HAB'ERES y GRATI-

FICACIONES Señor...

Excmo. Sr.: Vista la propuesta
reglament'aria de aumento de sueldo
a favor del aparejador de obras don
FrancislCo Podadera 'Morales~ t con
destino en la Comandancia de 'Inge.
nieros de Marruecos, y con arreglo
a lo prevenido en el articulo I4 del
reglamento para el personal úe los
Cuerpos subalternos de Ingenieros,
aprobado por de~rcto de primero de
marzo de 1905 (C. L. núm. 46), se
gunda disposición transitoria del ar
tículo segundo del decreto de 6 de
igual mes de 1907 (C. L. núm. 45)
y decreto de 3I de agosto de 1921

<C. L. núm. 39I). he tenido a bien
disponer 'que a partir de fJrimero de
junio pr6xÍ'lno pasado se abone al
citado aparejador el sueldo de 4.700
pesetas anuales. que es el que le /co
rresponde, con el aumento 'Concedido
en los presupuestos del presente ~ño,
por haber cumplido en 14 de mayo
último, treinta años 'Como <tal apa·re
hdor de Ingenieros. y disfrutar suel
do superior a 3.000 pesetas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efemos. Madrid
8 de julio de ]93I. ,

AZAjiA

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
de M.arrueco~. '

Señor Intervo:n10r' general de Gu,rra.,

VUELT,AS AL SERVICIO

AZAÑA

..-
8.celOIUft Intlnflleld"

DESTINOS

Circttlar. Excmo. Sr.: He tenido
a bien dispcner que '1()05 jefes y ofi
cial{'S del CuerJ'}o de Intervenci6n Mi_
litar comprenodidos en la si!7,uiente
r-elaC'i6n, que empieza ,on D. Manuel
Jimén.pz Nyró y ten:nina con D. Ja
coho Guitart <le Virto, pa~n a ser·
vir los destÍJ;¡os que en la mi~ma se
l0e03 asigna.

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpHmiento. Madrid
<) de ju'lio de 1031.

AzAfb

Señor...

JmLACION QUE SE cm:'A

Comisarios de guerra de segunda
, clue...........-.....,

, D. Manuel Jiménez M.yr~. de dis
ponible en l'a 5eg'unda divi,si6n. a
j·ef.e inte.rventOT di! na 1CÍ1'ICunscrip
ci6n ¿te Larache.

D. Agu5tín ,Portillo Ferreitl'o, de
~cretario de la in-terv.enci6rn de ~a

Com.andancia ,militar de Santa, Cruz
de Teneri,fe e Interventor de Jos 'Set'
vicio,! de Guerra de fIkha lJlIlaza, a
InterventoT d'e ,los Se'rvidos de Gue.
rra de Gran Canaria.

, ...
,.C;ISI II SIIII'"

DESTINOS

Ciredlar. ,Ex.cmo. SIr.; He t:enMo
a bi.ell I&BIpQner que r¡~1g jefes y oficia
.'~9 1Ck\,ICuel1\>;> idle &¡,n:ld:arl Mi ¡.ítJa.r
que fi.g\ll~a,n (.In l1a: ,gli:guilc'nlte re1a'CiÓ1l,
quc iP'nlnl)d;'li'ai IC'OIn' D. Céslalr SClha>lbiáll
Cronzábc-z y itlcl:-nlÍ'na <:on n. AgUtS~íu

L(j¡ic,zM uñiz, ¡palseon aJ I~o!s '<l'esünQ3 y
\-:tu2ci{)11 ~'IS que \Se iillo¡[!cla.n.

Lo comu.núco Q¡ V. E. 'P'l1l'2 ~u cono
címico'11o y oum:jJI::m:'cnl:o. 'MadJri/d 9
de jut:1jo d,e I931.

Señor...

ULAClON QUE SI: CITA

Al- Hospital Militar de Alcalá de He
flOres.

Comandante médico, D. César Se
ba!sltiá'n GoIn'záJlJez, 'd~iSlpol1¡ble CtJ1 Gra
nb:l'a, COlmo diréct<Jr.

Ca\pJtán ,médi'Co. D. M'a'nuett Muñoz
H~ez, IddspQll1~bue en t:a st'gunidl3. dli
vÍisom.

'1'en'i~\te (E. R.), D. Jua:n Mora
Pork&s, dLslp'oni-b1e en Ma,drid.

Al Hospital civ&co-militar de Badajo8.

C¡¡pítáln médilco oett!' \pJ:alza <!fe counaul
danbe, iD. José Tortiel~· Pél'ez, 1d'::SIPOni
tAle en 'la -exprel!ta\da ¡plaza.

A la Cllnica cfvico-milit.ar de Alicante.

Capitán médico, .en plaza de coman
dante, D. Asterio de Pablo Gutiérrez.
del regimiento de Infanterla núm. 4.

ti. la' CllniclJ .clfiíco-militar dI Tarra
gona.

Capitán médico, en plaz;¡ de coman·
dame, D. Man,uél Massa i'al~, del re
gimiento de Infanterta. núm. 18.

A la Cllnica 'cftllco-militar de GI/ada/a
jara.

Capitán m6dico, en plaza ,de coman
dante, :O. ·José G6mez Segalerva" de la
Academia de Ingeniero!
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A la Clínica cívico-militar de Sala- nocimiento y cumplimiento. Madrid
manca. 9 de julio de 1931.

A la farmacia del hospital de Alcalá dc
Henares.

A la Far'llI(JCia III¡¡itor de Toledo.

Fa.rmacéutico primero, jefe, D. Be
nito Ca~ado García, dÍlSponible en la
primera división.

A la Farmacia milita4" de Ja tercera
división.

Farmacéutico segundo, D. Vi~ente
Reig Cerdá, diSlponible en Madrid.

A la fannacia del hospital de Sevilla.

Farmacéutico primero, jefe, D. Leo
cadio Fern'áooez Cámara, disponible en
Badajoz.

A la Jeftúura dI 101 SlrvfCiol frmno
cltlticol dI IIJ .rIptm.o divili6n.

Farmacéutico segundo, secretario, don
Teófilo Mufioz Mul\oz, de la Farmacia
miLitar de la primera división.

A IIJ FarmtJCia ",ilitar dI Segovia.

A la farmacia del hospital de Málaga.

Fannacéutico primero, jefe, D. Juan
Ruesta Marco, de la farmacia del hos
pital de Alicante, suprimida.

Farmacéutieo prime1'o, jefe, D. Teo
doro Díaz Pisón, disponible en Huesca.

'~~eldtoir fatr1Inialcé1 Jt>ioo lC!Ie :s.e
Igrmdla., Jefe, D. F~ Sá'IíChez TutO'r
d61 lJa.'b!oraItdr60 Celn'llr1a/l.

Farmacéutico primero, D. Mariano
Martínez Castilla, de la farmada del
ho~tal de Sevilla.

Farmacéutioo segundo, D. José Fer
ná~ez Lerena, de la Jefatura de Ser
ViciOS de la séptima división.

dÓll, D. ]lUJliro CoGón ML1JnJriquc, de
lla: ,Tcl1aJtourdl de Senridc)lS de :l!a lSépt'i
roa diiviS:¡ón.

F1a/lm1alcéuHco rn<lfYar, jefe de Sec
ción y ldIt:O ldIeltlam, D,CeI'.iso Rfeovert Cu
ti'1lalS, odid 1IlllismOi.
.f~bo ipr1Ímero, jefe die Se<c

>Clon D. AlntUi1'O -Eyut)eos R~énez d~
.este Minislteri:o. '

. fammlaicéUtiloo 1Prim~, jefe idle- Se¡c
(di011, D. Pfejd,l'1O I~~O Muñoz-Tannero,
de ')a, Farmlaicil;¡¡ ide /la; ~kf,a, ifiviSliÓfi.

Al Instituto de Higiniene ",ilitar.

F~~ miaJyor, D. Aldo1fo
{ilonzález IWdrrígl1'elZ, del miosrno.

A la Farmacia militar de la' primera
división

Farmacéutico primero jefe, D. Gre
gario Aranda Yergan, de la. Fa.rma

mal)'OII', jefe !de Sec- CÍla: militar de Toledo.·

DESTINOS

RELACION QUE SE CITA

RELACION QUE SE CITA

Veterinarios primeros

IDllpecci6n de loe Servicios Farm_. Farmacéutico primero, jefe, D. Eu-
c6uticOI. genio Gamo Martín, de la Farmacia mi

litar de la primera división.

Al Labora/orio y Parque Central de A la farmtJcia del hospital de Burgos.
Fartnada.

SeliOfr...

S~:ln$eldt'C~' ~lldcéuMoo. de s'e
gun'&ai, jefe \die ILiaIbo!rIelI, D~. ] OlIiqu(n
Mú ~, de'll8l F.at1mIalOita m,iritar
die 131~ ld'wisión. '

Flllrtmialcéu't>íJc:'O ma'Y<lIl", jde de Sec
d/{m, D. Mall'lciafnlO Vank!IelIc:muIr Gijón,
kleol m,i&mo.

F'Ialrm/aIcé\ltlitco ma.'Y'QIr, jefe ide Se'c
ción, ID. Rlamón ,FIl1a¡gu81s 'FemánldleiZ,
<leo! milslnvoi.

F:a.nnIalcélitlÍltio ma.'YOII', ~ de Sec
ción D'. Migu'CC qumlpoy I«i«o~~ del
m1Jsltt1O.

Farmacéu'b.\:ro

Cirqulal'. ,EXlcmoI. s.r.: He ten~dJo
a bien d~etr que los jefes y ofi-'
~lie,s fairtmJaJcéultJilC'OlS que ,fig\lll'l8lll en
~ iSBS'Ui'tlntte aiel:laciém, !quel ¡priinICJPLa
C'Cln D. Joaquin Más 0uim1<1ial1 y ~nni

1111;1 <:QII1 D. Ain:tJolI11o ILlalgunlai La:g>wrua,
1P'Iísen la. /lIojs IdletSltállllOiS y ls1itualcilolnltlS que
Cill !la m~sImlal ,se irudiíoa.'n.

Lo ooImun1Íioo a. V. E. palria. $U cOlno
'OiIn1 enltio y ~I\Iom1P'Jl:lm¡enlto. MlaidirÍld 9
de ju1lio de' 1931.

Al Hospital Militar de Zaragosa.

Al HospiJal Militar de Tenerife.

D. Esteban Santos Torres, de :a
Comandancia de Artillería de Ceu
ta, 1.600 pesetas por dos quinquenios
y seis anualidades.

D. Manuel Viana Gil, del regimien
fu Atttillierila. liiIgIem. S, 1.600~
por dos quinquenios y seis anualida
des.

D. Aurelio Alarcón Torres, de los
Servicios de la plaza de Almería, 1.400
pesetas, por dos quinquenios y cuatro

A la Escuela Centred de Gimnasia, como anualidades.
profesor. D. Gonzalo Espeso del Pozo, del

regtmiento de Artillería ligera, 14,
1.200 'Pe'5I6t31Sl Poc idqs qui'quemos y dos
anualidades.•

D. Juan Jofre Petit, del regimiento
de Artill~ría ligera, 7, 1.100 pesetas,
por dos quinquenios y una anualidad.

D. Francisco López Cobos, de la
Plana Mayor de la primera Coman
danda elle Illt-e'llidlenocia, 1.100 pese1laJS.

Capitán médico, D. José Duerto Se- por dos quinquenios y una anualidad.
rón, del Hospital Militar de Barcelona. D. Ignacio Pérez Calvo, de la se-

Runda media brigada de In·fanteria de
, montaña, 1.100 pesetas, por dos quin

Al Servicio de Aviaci6n del Aeródromo qucnios y una anualidad.
Ge/afe. Madrid 9 de julio de 1931.-Azaña.

Capitán médico, D. Anastasio Mat'tín
Pérez, del Servicio de Aviación de La
rache.

Capitán méd'¡co, D. AgU6ltín López
Muñiz, del Servicio de Av.iad6nl en
Getafe. ,

Madrid 9 de julio de 1931 ..---Azalia.

Al Parque de Desinfección.

Capit'án (E. R.), D. Tomás Martinez
Vergan, del Ins.tituto de Higiene mili
tar, quien continuará en el Servicio
Odontológico en el HospitaJI Militar de
Carabanchel en cuamo sea compatible
con su nuevo destino.

o.' ;. - ••~1.~.~'~';~:~:;
Queda disponible con corácter forzoso

en Madrid.

Comandante médico, D. Mariano Alba
del Holmo, de la Fábrica Nacional de
Toledo doooe continuará pre9tando ser
vicio ~omo asesor técnico del material
quirúrgico elaborarlo por la misma.

Comandante médico, D. Julián Rodrí
guez Pastrana y Ballester, en plaza de
plantilla, cesando en la comisión que
desempeñaba en el mismo destino.

A la Clí,¡ica cívico-tnilitar de ZamtJ1'(J.

Capitán médico, en plaza de coman
dante, D. Luis de la Calle Mongero, del
regimiento de Infantería núm. 35·_

PRoEMIOS DIE EFECTIVIDAD

Circular,Excmo. Sr.: He tenido
a bien eonceder al personal del Cuer
po de Veterinaria Militar que figura
en la siguiente relación, el premio de
efectividald que en la misma Be le••e·
fiala, como comprendido. en el ap~r

tado b) de la ba&e II 'de la ley de
29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169),
modificada por la de 8 de julio de 1921
(D. O. 11Úm. 150), debiendo empezar
a percibirla, a partir de prímero de
agosto próxinio, con arreglo a lo dis
puesto en la regla primerla. de la or
den circular de 22 de noviembre de
1926 (D. O. núm. 2(5).

Lo comunico a V. E. para su co-

Capitán médico, en plaza de coman-
dante, D. Jacinto Hernández Sánchez, Señor...
del regimiento de lnfant~ría núm. 16.
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A la Jefatura de los servicios faN114- A la Jefatura de los Servicios farnuJr
s:éulicos de la CotnlUldaftcia Milita,. de duticos de la Comanda'leia milita, de

Ball!Of'~s. Canarias.

Farma:éutico segundo secretario, Farmacéutico segundo secretario,
D. Isidro Bultó Blajot, de la Farma- D. Lorenzo González Ortiz, disponi-
da militar de la tereera división. ble en Ma:drid.

de Mahón, plaza suprimida, en Ma
hón.

Farmacéutico segundo, D. Antonio
Laguna Laguna, de la Farmacia del
Hospital de Málaga, plaza suprimida, en
Madrid, continuaooo 00 comisión en
prácticas.

Madrid 9 de julio de 193I.-Azaña.A la farmas:ia del hospital de Mahón. QlledDn en situaei6" de disponibles far
liOSOS.

Farmacéutico segundo, D. Juan
Santaló S<>rs, de la Fannaeia del Farmacéutico primero, D. Joaquín
Hos'pita! de Burgos, plUa suprimida. Pérez Sanz. <te la Farmacia militar MADJlm. T......... DIpWte .. la~


